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E1 articulo 171 del Estatuto de la Propiedad Industrial 
establece, que, se considerarán como modelos los instrumentos, apa­
ratos, herramientas, dispositivos y objetos o partes de los mismos 
en los que la forma sea reivindicable, tanto en su aspecto externo 
como en su funcionamiento y siempre que esto produzca una utilidad.

Pues bien, en virtud del oontenido legal del referido - 
articulo 171, y a tenor de lo expuesto en otras partes del articu­
lado del Estatuto de la Propiedad Industrial, es por lo que se so­
licita para los Srea. D. Rafael Ledesma Muñoz y D. Ramiro Mauro Me 
riño de la Fuente, los derechos de explotación exclusiva, prorroga 
tivas y prioridades sobre el modelo de utilidad denominado; "Bolsa 
de oonservaoión de alimentos al vacío", premiando asi los méritos 
de quienes aportan a la industria del pais una mejora efectiva y - 
preoisamente comprendida entre las enunciadas por la Ley como pa—

e e

tentables. *..**
De todos es oonooida la extraordinaria importancia de -

la oonservaoión de los alimentos de tipo perecedero para que pe.'jen
cuentren en lae mejores condiciones sanitarias en el momento.de*.su*.* .
consumo, así como loB extraordinarios esfuerzos realizados ppp'téc

*  * *nioos y científicos en este campo. *****ePues bien, el modelo de utilidad solioitado, cona*5i^uye 
un nuevo avanoe en la oonservaoión de alimentos y con él pretenden 
los solicitantes dar un paso más al posibilitar que en los domici­
lios particulares, colegios, residenoias, hospitales, etc., se pue 
da realizar una mejor y más perfecta conservación de los alimentos, 
al impedir el contacto de éstos con el aire, principal agente modi 
fioador de las características de los alimentos y, como consecuen­
cia, de sus condioiones sanitarias.

El modelo de utilidad a que se refiere la presente memo
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ria, titulado "Bolaa da conservación de alimentos al vacio", se - 
caracteriza por ser una bolsa da material plástico flexible en la 
que se han dispuesto una abertura grande por la que se introducen 
los alimentos que se desean conservar y que se encuentra provista 
de un oierre hermátioo de loe oonooidoa oon el nombre de cramalle 
ra continua, y de un tubito pequeSo por el que se coneota la bom­
ba de vacio que extrae el aire contenido en el interior de la bol 
sa, tapándose a continuación dicho tubito oon un tapón del que va 
provisto éste en su extremo, consiguiendo de esta manera, que en 
el interior de la bolaa quede hecho el vaoio y, al no haber qi??.
en su interior, se logra así una mejora en la conservación de. los***:
alimentos que se encuentran en su interior, y todo ello oonforme 
a como queda ilustrado en la figura 1., en la que se contempla la

ebolsa de plástico en ouyo interior se han depositado los aliihbM'Nos 
perecederos, representados oon el numero 1, y cómo la boiBaTpuepe 
ser abierta y cerrada cuantas veceB ae desee, con el oierre oonti 
nuo hermético, representado con el número 2, viéndose igualmente

o s e o

el tubito 3 al que se coneota la bomba*de vaoío, y al conseguirse
* * Iel adecuado grado de éste, ae cierra dioho tubito (3) con el'td—
* * * *

pón (4) sujeto, al efeoto, en el extremo del tubito (3) lográndo­
se de esta forma, que el vaoio originado en el interior de la'bol

* +  +  *

sa, se mantenga indefinidamente aunque esta bolea sea introduoida 
en un frigorifioo, transportada, envasada en recipientes, o some­
tida a cualquier otro tipo de manipulación.

El efeoto es, pues, conseguir que los alimentos contení 
dos en el interior de la bolaa, queden aislados del aire exterior¡ 
y ello, de una forma extraordinariamente simple y económloa para 
el ama de casa o usut ̂ io en general, alargándose el tiempo de con 
servación y mejorando las condiciones sanitarias de los mismos.

No se considera neoesario hacer más extensa esta des—
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Eeoha la descripción a que ee refiere la memoria que en
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tecede, es preoiao insistir en que loa detalles de realización dé 
la idea expuesta, pueden variar, ea decir, que pueden aufrir pe—  
quef.aa alteraoionea, basadas siempre en loa principioa fundamenta 
lea de la idea, que aon en eaenoia loa que quedan reflejados en ^
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loa párrafoa de la descripción heoha. En efecto, el Articulo 48 - 
del Eatatuto vigente sobre propiedad Industrial establece como no 
patentableB, en au apartado teroero, "loa cambios de forma, dimen 
aionea, proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
aai el criterio del legislador en el aentido de que patentada una

15

idea que pueda dar lugar a una realidad práotioa e industrializa-*
***^'ble, nadie podrá apoyarse en ella para, ocn pretexto de haber in­

troducido ligeras modificaciones, presentarla como nueva y propia.
Eate principio, en cuanto al alcance de la proteooiÓn*-

del objeto patentado se refiere, se halla confirmado por numéSwáaa* + * *

20

Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellaa, como máa terminan 
tea, en laa de fechaa 16 de octubre de 1954* 23 de enero de 1959*cesa
20 de marzo de 1964 y otras. . *3,

Establecido el eoneepto expresado, en ouanto a la ámpll
* * s etud que debe darse a la proteooión aolioitada, ae redaota a

25

nuaoión la Nota de Reivindicaciones, de aouerdo oon lo que eej V -e e e *
tableoe en el último párrafo del apartado tercero del artioulo 100 
de la ley* sintetizando aai laa novedades que ae deaoan reivindi­
car*

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resumen, el privilegio de explotación exolusiva que 
se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes*

1. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, oaraote 
rizada por ser una bolea de material plástico flexible en la que 
se han dispueato una abertura grande por la que se introducen los
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alimentos que ae deaean ooneervar y que ae encuentra provista de 
un cierre hermético de loa oonooidos con el nombre de oremallera 
continua, y de un Cubito pequeño por el que se coneota la bomba 
de vacio que extrae el aire oontenido en el interior de la bolsa, 
tapándose a oontinuaoién dicho tubito oon un tapón del que va pro 
visto éste en su extremo, consiguiendo de esta manera, que en el 
interior de la bolsa quede hecho elatraoio y, al no haber aire en 
eu interior, Be logra asi una mejora en la conservación de los a- 
limentos que se enouentran en su interior.

2. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, oaraota**^r
rizada porque su interior puede estar recubierto de una lámina de

***:aluminio o algún otro tipo de material, según el tipo de produoto 
que se desee conservar.

3. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, oaraeée
rizada porque el tubito por el que ae hace el vaoío, di apone* *de *.-*..*
un sistema de retención oon tapón o de algún otro tipo, que impi­
de que el aire penetre nuevamente en aú interior cuando se retiraeee
la bemba de vaoío.

* * * .
4. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, oaré*Ve

* *..rizada por poseer mía abertura en un extremo provista de oi#rr^.*-
hermótico oontínuo, que puede ser de cremallera o cualquier cftmo* * * f
sistema^ por la que se introduoen los alimentos, y una vez éstos 
en eu interior, ae emplea para oerrar la bolsa, quedando ésta ya 
dispuesta para hacer el vaoío en su interior.

5. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, oaraote 
rizada por ser de aplicación para la ooneervaoión de oualquier o- 
tro tipo de produotos alimenticios, químioos, farmacéuticos, o de 
otra espeoie, que se deseen preservar de la aooión del aire, o —  
del vapor de agua, o de algún otro agente exterior a la bolsa.

6. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, caraote
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rizada porque puede fabrioarse oon aluminio o oualquier otro mate 
rial en lugar del pl&atioo, para aquellos oasoB en los que el pro 
ducto que haya de contener en su interior asi lo requiera.

7. BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO, caracte 
rizada porque ee puede preaoindir del tubito de extracción de ai­
re y realizar dicha extraociún y posterior sellado de la bolsa —  
por la misma abertura por la que se introducen loa alimentos.

8. Se reivindica por último oomo objeto sobre el que ha
de reoaer el registro del modelo de utilidad que se solicita) 
"BOLSA DE CONSERVACION DE ALIMENTOS AL VACIO".
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